
(r PAPEL PERIÓDICO DE LA. HAVANA

Del Domingo 7 de Junio de 1795-

Se finaliza el discurso que quedó pendiente eo el Periódico del 
Domingo 31 de Mayo pióximo pasado.

j| ^Educiremos de esto que no se prese- tan compradores de Café 

p-t estar persuadidos de que no hay quien lo venda. Es muy cien 
to que en el año último se notó alguna baxa f pero no es regla el 
que se introduxese aqui mucha porcioo del que estaba depositado 
en la Colonia de Santo Domingo , tampoco lo es que los Ang o 
Americanos no io so icitasen, porque se proveyeron de ios abun
dante. cargamentos que apresaron ios corsarios de las Islas Bihamas, 
pero ahora que está agotado aquel recurso , porque no hay ni es
peranza de que se cu tive en dicha Colonia j comenzamos á cono
cer la necesidad que de este fruto tienen otros países, ea uo tiern« 



po que ha Pegado ya á reputarse como re»>g’on de primera nece 
sidad.

Que es lo que detr jes, a nuestros labradores? ¿Hallan
acaso otro ramo de tu-a mas proficuo ? Lo es por ventura
el maíz, arroz, c-L> , A oi.guna de estas siembras tstoiva el
cultiv dei Cafe, En la haciei da que se ha citado , que no consta 
sino de doce Negros, habiendo comiozado c uno ha.e cinco años, 
he visto sembrado maíz en todas estaciones, y iio poco , buenos 
platanales, bom 'es, calabazas, me ones de que se han enviado i 
la Ciudad barcos cargados, fr x des , y otros vegetales úti’es: una 
buena ctba de cerdos que rn.de para el gsto del dutño , y aginia 
sobra mucho para vender á los veci os ; y al pie de veinte mil 
C fetos que suce ivames te se han ido plantando. Que diremos de 
esta hacienda? Su fomento no debe atriouirse á otra cosa que á la 
constancia del propietario.

Estoy cierto que veinte mil Cafetos no ocupan unt 
caballería de cierra aun quando estén sembrados á tres varas de dis
tancia uno de otro , pues según calculo hacho entran en aquel 
terreno 21 ©ay , y si se quisiese reducir la distancia i dos y media 
varas habrá la ventaja de una décima sexta parte mas de árboles 
que componen al pie de 3yoo, poco ma» o menos, pero 00 soy 
de opinión que baxe de las tres varas en turra pi güe por la 
razón de que llegaria á formarse un bosque impenetr e , y al 
tiempo de ía cosecha saldría perjudicado el dueño porque se per
dería mu.ho tiempo en apartar las ramas que sin dificultad se etH 
lazaiían, resultando al mismo tiempo que ios N. g'-os permanecerán 
todo el día moj dos. De consiguie' te debe esperarse que un árbol 
con otro llegando á tei er cinco años produzca dos libras lo menos, 
pues vemos que hay algunos que rinden hasta seis y siete ‘ibras , 
r o c b cáete de que en una hacienda reg ada no d be contarse esta 
producido. Con solo dos libras sacamos que 11a caballería de tierra 
produce todos los años 168 i arrobas de Cafe : démosle el va. , 
suponte ideie . • ipre buena calidad, de tres pesos por cada arroba, 
y resultan y ©46 pesos calcinando el todo a lo mas ínfimo , 
y quedando la mitad del año libre en que pueden emplearse r.-s. 
trabajadores en otra» atenciones , como son sembrar y desmo' * 
con lo que se aumenta el valor físico de uoa posesión 5 lo- gastos 
que atraen las de esta nato aleza saben |ue sou de poca ei ti dad.

Semejante producido en tan corta n de tierra, que bien
puede Humarse ex-csivu si se eos- ¿ara cu 'as ventajas que rinden 

las
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las demar producciones campestres ele esta Ish « parece que d btria 
mover el animo de los labradores a que e » diligencia para
desfrutarlo: no - me opongo á la idea qv 0$ han concebido de
que solo el azúcar es el que bii da hoto sobresaliente a
los demas frutos; pero hallo notable en el caudal que ss
necesita para el fume to de aquel duiee, al de este grano am o; 
este se cultiva y ben»C'Ía con muy poco di ero , el otro pi
de gruesas cantidades usan las que fueren las un idades que ofrece 
un n genio de azúcar, es indisputable que una iaacr ds de Cafe bien 
manejada puede enriquecer al propietario , sin correr otro riesgo que 
ei de la mortandad natural de los N gros que no pueden ser ma
yor que el de ias demás.

NOTICIAS PARTICULARES DE LA HABANA.
Aseemos EL REY se ha dignado 

concedes los empleos siguientes.
En el Esquadron de Dragones. 

Compañía, á D. R'inon Villers. 
Tenencia, a’ D Joseph Pinero. 
A’ferez, á D Ramón Sanch z. 
Portaguión , á D Joseph Duarte.

Cuerpos de Mi telas de ests Lia. 
En el d í >fant. de la H ¡vana.

Grsdo d Corooeí de I faoteria, 
al Conde de Casa Bayona.

De Teniente Coronel de Mi icias, 
a D. Joseph Francisco Bsytia. 

D& Capitán con agregación a di 
cho Cuerpo, á D. Antonio Ja
se, h Bey tía.

Eo el de Caballería.
’o de Coronel , al Conde de 

Vallellano.
Tenencia Veterana, á D. Pedro 

Juan de O.lió».
E< el B .tallón de Puerto Principe. 

C.¡: añia de G anaderos, á D.
Bernabé de ia Torre.

Idem d Fusileros ¡ a itO-
bal

Subtenencia de Granaderos , i
D. Manuel Guerra. 

Subtenencias de Bandera , á D.
Joteph Rafael de Zayas, y a
D. Domingo Pina.
En el de Cuba y Bayamo. 

Grado de Teniente Coronel , al
Teniente Veterano graduado de
Capitán D. Antonio González. 
En el de ias quatro Villas. 

Tenencia Veterana , á D. Macea
Catanova.

Agregación de Teniente Coronel 
a la plaza de Cuba , á D. 

Kimon de Limonta Capitán del 
Regimiento de la Hsvana.

Tenías 8 caballerías de tierra, 
situadas entre ios linderos de ias 
haciendas Guara , el Navio , Rio 
B anco y Melena, ocho leguas 
ai Sur , montuosas , de buena ca
li la 1, con solo el gravamen da 
aj pesos á favor de los Propios 
de Gunavacoa en cada una , i 
pre.i cómodos. D Juan Apai 
juío ? escribano de duba Villa d. r.
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U a tahona para Tr.r.Jer mriz, 

coi sus piedras isleñas con toca 
su armadura. E > la c. de de Sao 
U Teresa para el Chrútc ,8 d.r.

U a caballería de .tierra ahur, 
ta ,* situada en la Pue te de las 
Vegas partido de G ¡anavacua , 
con su casa, cocina , gadiuero 
y tres platanales , rodeada de 
agua toda la labranza» En la calle 
d-1 Obispo rúen. íij dar. raz.

U i N gro mozo y o.uy barato. 
En esta Imprenta darán razón.

Sé muta una casita de mam* 
poseería y texa , situada en el 
barrio de Jesús María , tasada en 
672 ps. 4 rs. que quedó por 
bicpes de D. Nicolás Sandobal.

El dia 15 del corriente se re* 
mata el potrero titulado S A. tocio 
situado en la jurisdicción de Gua- 
oavacoa. El que quisiere hacer pos
tura , acuda á la escriba ía de Gob.

Perdí tas Se ha extraviado upa 
(Neguta criolla nombrada Luisa , 
que dice se llaman sus amos Va
le tin , y Dolores. D. Felipe Al
vares grat ficará a quien se iae t » g

Un perro de presa que se ex 
trav ó el día dos de Mayo , muy 
grande , atigrado , obscuro , pe
chiblanco , y las qu tro patas 
b ancas. El que supiere de e> , 
acuda á esta Imprenta donde se 
le gratificará complétame te.

Entradas de Embarcaciones.
De Nueva Crleans en 4 con 

7 días de. navegación Berg Na. Sa. 
del Pilar , cond. envases par i azu* 
oac } beserros curtidos, brea, queso 

fos permiso del 

Se aquel país, arcos de fierro, carni 
salada, manteca de vaca y de puer
co c<b Has y t.baco rapés su Ca
pí tan D Jua< C .1 fio.

De la toruna e 4 con dias 
B g. Corteo ,<s: Magallanes, cond. 
dif'cre tes uxidos de seda , vino, 
p ño negro de Segovia , píele* de 
cabras i <g-as curtidas, libretes, 
jamón , queso , aceyte , muselinas, 
sardinas , chorisos , y medias ordt« 
narias : su Capitán D. Domir gp 
Antonio Fi >al.

De Montevideo en f coa <79 
dias Fragata ¿a JJseph , alias (a 
Minerva , conduce carne y sebo,: 
su Capital D. José pía López.

De Málaga en id. con i 20 
dias B rg Na. Sa. del Rosario, 
cond. caídos, gé eros y frutos: 
su C<p. D Tose h Roura.

De Rio Geneiro en id. con 94 
dio B »g. Nr Sa. déla Piedad, 
cond. cerne y 28 Ncgtes: su Car* 
pitar D. M» u B tañe* urt y Acuña.

De l las Canarias en id. con 
73. oías B g a E.trela del Mar, 
Cond. vi o, aguard , géneros de 
seda c hí¡o, y frutos s »u Capi
tán D. Francisco Rivera.

De id. en id, con 76 dias Berg, 
San Joteph y A íma?, cond. io 
mismo : su Cap. D Amb. Mattinez.

De Málaga en 1 i, con 87 dias 
Berg. ,b. Frauc. de Paula, co« d. 
caldos, gé >eros y frutos: su C»p. 
D. Ju*>. B u'ista C •oill.

De Bayajá y Pu’rtorrico Frag. 
de S. vs. a ó.: su '-.wenaudaüCC 
O. G*eg * rio Roso.

uperior Gobierno,


